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NOTIFICAcIÓru PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0895 del 14 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-35699 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda Abreo Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso al
señor JORGE lVÁN BEDOYA HERRERA identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 71.619.860.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 2 7 SF-P 2021

Fecha de Desfijación:

Redactó: Maria Camila Arbelaez A. Abogada

Rev¡só: Diana Cecilia Velásquez Rendón

B i OcI 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: 0 4 üii ¿U¿1

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, se publica copia íntegra de la Resolución No. 0895 del 14 de septiembre de
2021

Atentamente,

v
LEI E ENCIA ZAPATA

a General

Contratistad{
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-POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO,O2O-35699 REQUERIDO PARA LA
ATCUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN

LA VEREDA ABREO, EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA"

ElAlcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución Política
de colombia, ley 56 de 1981 , Iey 42 de 1994, ley 1682 de 2a13, reglamentado por
el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desarrollo del Municipio para el período 202A-
2023"Juntos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por elActo Legislativo No.
1 de 1999, al referirse al derecho fundamentd quá garantiza ra propiedad
privada y los demás derechos adguiridos con arreglo a las leyes civiles señala:
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utitidad pitbtica o
interés social, resultaren en conflicto los dercchos de /os particutarcs con la
necesidad porella recanocida, el interés prívado deberá cederal interés público
o social'.

2. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y elartículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nación y las
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 de
2011.

3. El artículo 365 de la Constitucién Politica, señala: "Los sen¡rb ios priblicos son
inherentes a la finalidad sociat det Estada. Es deber det Estado',rrgrrgiu
prestaciÓn eficiente a fodos tos habitanfes del tenitorio nacional. Los Jervrbrbs
ptiblicos estarán qoqefidgs al régimen jurídico que fije la Ley, podrán s,erpresfados por el Esfado, directa o' indirectamenie, por comunidades
orgalizadas o por particularvs. En todo caso, el Estádo mantendrá laregulación, control y la vigitancia de dichos seryrb¡bs,,.
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4. La Ley 56 de 1981 .Por la cualse dicfan soüre oáras púbticas de generación
eléctrica, y acueductas, sisfemas de regadío y otras y se regulan las
expropiaeiones y seruidumbres de /os óienes afectados por tales obras",
establece: "Artículo 1. Las relaciones gue surgen entre /as enfidades
propietarias de las obras p(tblicas gue se construyan para generación y
tnnsmisión de energía eléctrica, acueductos, nbgos y regulación de ríos y
caudales y los municipios afectados por ellas, asi como las compensaciones y
beneficios gue se originen poresa relación, se rcgirán por la presente ley'.

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 .Por la cual se esfablece el ñgimen de los
serviclos prlblicos domiciliarios y se dictan ofms disposiciones', establece, "§s
competencia de los municipios en rclacbn con los seryicios públicos: Asegurar
gue sepresfen a sus habitantes, de manera eficiente, los seruicios domiciliarios
de acueducto, alcantañllado, aseo, energía eléctrica, y telefonfa pública Dásr'ca
computada, por empre$as de servicios públicos de carácter oficial, privado o
mixto, o di¡ectamente por la administrución del respectívo municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: .Facultad de imponer
seruidumbres, hacer ocupaciones temporales y renaver obstáculos. Cuando
sea necesario para prestar seruicios públicos, Ias empresas podrán pasar par
pledios a.¡enog por una vla aérea, subtenánea o superficial, las líneas, cab/es
o tuberías necesanas; acupar temporalmenie las zonas que requieran en esos
predios; removar los cultivos y los obstáculos de foda clase gue se encuentren
en ellos; transitar, adelantar las obras y e.¡'e rcer vigilancia en ellos; y, en general,
realizar en ellos fodas las actividades necesaias para prestar el servicio. El
p¡opietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a
los té¡minos esfablecrUos en /a Ley 56 de'1981, de las incomodidades y
perjuicios que ello le ocasione".

7. La Ley 1682 de 2A13'Por la cual se adoptan medídas y disposiciones para los
proyecfos de infraestructura de transporte y se conceden facultadas

extraordinarras", en el Artículo 38, establece:.Durante la etapa de construccién

de los proyectos de infraestructura de tnnsporte y con el fin de facilitar su

ejecución la nación a través de loslefes de /as entidades de dicho oñen y las

entidades tenitoriales, a través de los Gobemadores y Alcaldes, según la
infraestructura a su cargo, tienen facultades para imponer seruidu¡nüres,

mediante acto adm inistrativo.

Para efectos de los prevr§fo en esfe a¡ticulo, se debe¡á agotar una etapa de

negociación directa en un plazo máximo de t¡einta (30) días calendario. En

caio de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de seruidumbre por
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vía administrativa. El Gobiemo Nacionat expedirá ta reglamentación
conespondiente con elfín de &fínir los férminos en que se deberán sarfftesfas
etapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesto en este adlcula será apticabte a ta gestión prediat
necesaria para la ejecución de proyectos de infraestructurc de saryicios
ptiblicos, sin peguicio de lo establecido en la Ley 56 de 1981.

8, El Decreto 738 del 10 de abrilde 2A14"Parel cualse reglamentan tos términos
para adelantar la negociación di¡ecta y la imposicién de seruidumbre por vía
administrativa, de que trata el aftlculo iB de la Lay l6*e de z0l3', establece:
"Obieto. El presente Decreto tíene por objeta definir los té¡minos en que daben
surÚise las efapas de la constitución de seruidumbres, mediante elagotamiento
previo de la negociaciÓn directa o su imposición por vía administrativa, de
confo¡midad con el artículo 38 de la ley i6EZ de Z|iS".

Negociación directa. El términa máxima de treinta {30) días calendario,
establecido en el a¡ticulo 38 da la Ley 1682 de 2013 empezará a cor¡oar a partir
del día siguiente al recibo de la camunicación mediante la cual la autorjdad
prasente ofefta que debe dirigirce a{ titular a titula¡vs det derecho real de
dominio o poseedor o posaedorcs inse/rfos. Para efectos de la comunicación
deben considerarse /as disposrbrones de Ia Ley 1437 de 2A11 o aquellas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferta deba expresar la necesidad de canstituir de común acuerdo una
seruidumbre sobre el inmuebte o parte del mismo. Debe contener: la
identifícaciÓn del inmueble par su número de matrfcula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, sus linderos, elárca en elsisfema métrico decimal, la
indicaciÓn de si la se¡vidumbre recaé sobre ta totatidad det inmueble o so'bre
una porción delmismo, los linderas de ta prción del predio, eltérmíno durante
el cual operará la limitación, el precio gue se paigará por la seruidumbre
anexando el avalúo comercial del predio, o el de ia porc¡ón que será afectadacon la medida, así como, la suma que ta eni¡daa pagará a títuto deindemnizaciones por las afectaciones del patrimanio de-los particuiares,
cuando a ello haya lugar.

Dentro de los trcinta (30) días calendaio a los que se relfere el artículo Sg dela Ley 1682 de 20,13, at inte¡esada padrá ,ca§trr, urhrr* o presentar unacontraofefta que deb ser considerada coma ina man¡ristación de intetés enla negociación.
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En caso de acue¡do, la autoridad y el titular o titutares det derecho real de
dominio o el poseedor o poseedorcs mscnfos, procederán a suscribir la
escritura pública de constitución de servidumbre, que debe ser inscrita en la
oficina de Regisfro Público del lugar en que se encuentre matriculado el
inmueble, previo agotamiento del t¡ámite de reparto notarial, cuando a etla haya
lugar. Con la escritura pública deben protocolizarse la totatidad de /os
documentos afinenfes a la negociación.

si dent¡o del término establecido na se lagra un acuerda, la ofe¡ta es
rechazada, o el afectado o los afecfados guardan silencio en relación con la
misma, o cuando habienda aceptada la afe¡ta no concure (n) a ta suscipción
de la escritura p(tblica dentro del plazo acardado para et efecto, la negociación
directa se entenderá fracasada y procederá la imposición por vía
administrativa.

Parágrafo. El avalúo sr,rá rcalizado por el lnstituto Geográfico Agustln Codazzi,
(IGAC), la autoridad catastral conespondiente o las personas naturales o
jurldicas de carácter privado rcgistrada y autorizadas por las Lonjas de
Propiedad Raí2, de acuerdo con la metodología establecida por el lnstituto
Geográfico Agustfn Codazzi (IGAC). Dicho avaluo, incluirá, si a etto hubiere
lugar elvalor de las indemnizaciones y tendrá una vigancia máxima de un (1)
año contado a partir de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: "imposición de servidumbre
por vía administrativa. Dent¡o de los diez fiQ días srgurbnfes a la fecha en que
de acue¡do con lo dispuesfo en el añículo anterior se entienda fracasa la
negociación, la entidad prccederá a imponer la seruidumbrc mediante acto
administrativo',

10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desarollo 2020-2023 "Juntos

Avanzamos Más", en la línea estrategica Ciudad Equipada, Amable, Segura y

Sostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Construccíón y

mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento

básico, cuyo objetivo es: .la consolidación y puesfa en marcha de Planes

Maesfros de Acueducto y Alcantarillado en Centros Poblados Rurales y

mejoramiento del saneamienta básica en zonas ubanas y rurales, a través de

la construcción e implementación de sr'sfemas de saneamiento colectivos y
oóras de mantenimiento haciendo uso de sisfema s tecnolfuicos parc mediación

y optimización de las servicios PÚblicos".
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11. EI 07 de jutio det t021, se explde por el Municipio de Rionegro la Resolución4617 "Por la cua/ se decÍara de utitidad ptiblica o inferés social los ínrrrue&lesrequeridos para ta ejecuciún delptan Maesfro de Acuadacfo y Ataantarittado detMunicipia de Rionegl"

Por las anteriores consideraciones,

12'La secretaria de praneación der Municipio de Rionegro, en uso de susatribucrones legares, en especiar ras mnferidas en ros artfcuros §3, 64 y 65 delaLey 3gg de 1997, de confonnidad con ra competencia asignada en elacuerdo056 de 2011, expidiÓ la Resolucién 0134 del 0z de jutio de 2021 *por laeual sedocraran ras condicrones de urgeneia pan ra adquisición de unos inmuebresdesfinados a ta aiecución detPianMaasfir¡ de Acueducta y AtcantariltadopamIos senfios pobrados Ruo,res da Abreo, sanna Teresa, La ptaya y pontezuera.,,

13'De confsrnidad con res diseños rearizados por §ANEAR y aprobados por ra .

subsecretaria de servicios púbricos der Municipio de Rionegro, para raconstrucciÓn deleistema de alcantarillado en el centio pon¡"oo ruralABREg,se debe pasar por un área del predio identificado con folio de matriculainmobiliaria Nro' 
.020-35699, propiedad del señor J6RGE tvAN BEDoyAHERRERA, identificado con c¿oura de ciudadanra rt.etg.g60, predio quesegún Escritura púbrica 13s4 der?g de jurio der zafi,oirrgrc, en ra NotaríaPrimera {1} de Rionegro, se identifica así: .r}n 

tote de taÁno, sin construcaión,situadoen etpareiy^de ABRE', jurisdicción darmunicipii de Rionegn, esn unaextensión de 3.160m y ,r*pondido dentralo* sguárh" tindens: partiandode un majón rinderv can Rubiet Garcra, con esre-, ,rtiitrga, a un cajón dechamba, aquí vortea fu.?b ta aeracia-porun camina de servidumbre, ssurbndopar er camino hacia anibaa ofro carn¡ia rear , contin , poi"rt* camino a varvera encsntrar ar rinderv da Rubiet Qarc* , prirnar rindaro y punto da partida,
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eRrlcut-o cuARTo: CoMPENSACIONES. De confonnidad con to establecido ta
ResoluciÓn N'0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución No 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín Codaui - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, asl:

"DAÑO EMERGENTE.

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden generar en el marco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

Conesponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los
costos de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro
en elfolio de matrícula inmobiliaria.
- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el
bien objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que irnpidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o
tarifus establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidaá a
los costos de escríturación e inscripción en el respectivo certifiCado de libertad y
tradición contenidos en los Decretos Nacionales 650 de I996, 16g1 ¿e rg96, 1a2ade 2000 y demás normas vigentes, así como aquelras que los modifiquen,
complementen o deroguen, la naturaleza jurídica ae h entio'ad adquirent", v *tomará el valor comercial del inmueble correspondiente a teneno, construccionesylo cultivos, elaborado en er marco der p.""so o"-"oqririción prediar. para
efectos de este cálculo, elvalor comercial no inctuye ta NoImn¡zación.,,(.,.)
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SUBTOTAL $1.107.9&4
Cultivos ylo espécielf

ve§etales área I

NIA $9.783 $9.783

SUBTOTAT $9.783
VALOR TOTAL AVALÚO $1.117.747

INDE[,lNIZAClON

DAÑo EMERGENiE

Valor
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NOTARIADO Y REGISTRO $119.933
TOTAL INDEMNIZAR

$119.933
EN LETRAS

CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS

RIONryGRO
.lurr{A auaytLn$los fidS

ti i
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Este valor se determina conforme nVnLUO UUUenO 1689-21 PREDIO Ml- 020-
35699 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del
06 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0053
con radicado 2021EN033260 del 10 de septiembre de 2021 debidamente suscrito
por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del
Municipio de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante ac{o administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En elevento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensacién contenidas en la Resolución N' 0898 de '19 de agosto de 2014,
modiftcada parcialmentey adicionada por la Resolución N' 1044 de 29 de septiembre
de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de

adquisición.

ARTíCULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio total de la oFERTA PARA LA

CONSTITUCIóN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo tercero del

presente acto administrativo será pagado así:

1. El valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y TRES PESOS ($558'873), equivalente al CINCUENTA POR

CIENTO (50o/o) del valor de la servidumbre requerida, serán pagados a

JORGE IVAN'BEDOYA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía
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71.619.860 propietario del predio identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria Nro.020-35699 o a guien este autorice al rnomento de la fin"na de
la respectiva escritura pública, previa presentación de todos los documentos
requeridos para elpago alMUNtCtPlO DE RIONEGRO.

2. El valor restante, es decir, la suma de eurNrENTos CINCUENTA y ocHo
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($5SS.874) equivatente
al cincuenta por ciento (50%) rcstante del valor de la servidumbre requerida,
serán pagados a JORGE IVAN BEDOYA HERRERA, identificado con édula
de ciudadanía 71.619.860 propietario del predio identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria Nro.020-35699 o a quien este autorice dentro de los
DIEZ (10) dÍas hábiles siguientes at registro de la escritura pública de
constituciÓn de servidumbre en la Oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos a nombre del MUNICIPIO DE RIONEGRO, libre de gravámenes y/o
limitaciones alderecho de dominio, y previa presentación de cuenta de cobro^

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con Ia Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamentalde
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2A02'por el
cualse hace obligatoria el uso de la estampitta Pro-Hospitates Púbticos y se autoriza
elcobro en elMunicipio de Rionegro".

ARTíCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCiÓN dC
servidumbre o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resoluoión, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2014 'Por e/ cual se
reglamentan los términas parí, adelantar ta negociación directa y ta imposición de
seruidumbres por vía administrativa de gue trata et artícuto 38 be ta Ley 16g2 de
2013".

ARTICULO SEprtUO: De conformidad con el artículo 2 del Decreto 73g de 2014,
se dispone a iniciarel proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito
en elartículo uno, advirtiendo de sien un término ae tnglNfA (30) dias calendario
siguíentes a Ia notificación delpresente acto administrativo no ha sido posiOle ttegara un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, ,"" 'r*ptano-ó 

onegando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
ad min istrativa mediante acto adm in istrativo.

ARTlcuLo ocrAVo: DIsPoNIBIL|DAD PRESUrUESTAL. tmputar tos recursos atcertificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1231 del 10 de septiembre de 2021expedido por la secretaria de Hacienda del Municipío. 
-
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nnrfculo NoVENo: REGISTRo DE LAOFERTA. Deconformidad con etDecreto
738 de 2014. Se solicita a la señora Registradora la inecripción de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrlcula inmobiliaria Nro. 020-35699 de la Oñcina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de los CINCO (5) dlas hábiles s§uientes a la notificación del presente acto
administratiyo.

ARTICULO DECIMO: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en elfolio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artlculos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los i 4 StP 2ü21

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RO
e-

HERNADEZ ALTATE
Alca

Aprubó:

Manucla Rioü Echevsri- Aboqsda
Oi.ns C.cft. ValLquc¿ Rendon - Atcror! Juld¡co Prr{¡¡|. 3L
Lcidy N.thal¡3 Vsl€ncla Zrp.t¡ - Sccruiari¡ G6oeral. \*{Í:
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